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a"Oida cuenta de qUe por Resolución de esta .Dirección Ge
'leral te' fecha 4 de febrero de 1961 fué aprobado el Regla,
mento y 6.statut<ls . de dicha Entidad e inscrita en el Registro 
Oficial dt' Entidades de Previsión Social cpn el número 2.352. 

,,)ue en vir tud de M:uerdo, reglalUentarialUente adopt ado, la 
cltada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha 
vemdo rigiéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de ,la Entidad 
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941 
y su ReglalUento de 2~ de mayo de 1943, habiéndose cumplido 
asimismo los trámites fI requisitos exigidos para su aprobación 
por l~ Ley y ReglalUento citaaos. 

E..~ta :Jirección General ha tenido a bien acordar la aproba,
ción de lOS nuevos Estatutos y Reglament{) de la Entidad deno
minada «Mutua Benéfica de Previsión 8{)cial Carlos Gutiérrez», 
con domicilio en Madrid, qUe continua.rá inscrita en el Registro 
Oficial r' . Entidades de Previsión Social con el número 2.352, que 
ya tenia ,tsignado. 

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes. 
T)i:>s ~uarde a V S, 
Madrid , 14 de septiembre de 1967,-El Director general, por 

df'lp.gación, Joaquín Fernández Castañed,a. 

Sr. "'residente de la «Mutua Benéfi.ca de Previsión Social Carlos 
Gutiérrez».-Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueban los nuevos Estatutos 
de la Entidad «Montepio de Empresarios de Espec
táculos de España», domiciliada en Madrid. 

VlStas las reformas que la Entidad denominada «Montepío 
de Empresarios de Espectáculos de España), de Madrid, intro-
duce en sus I!:statutos; y , 

Ha.bida cuenta de qUe por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 15 de febrero de 1946 fueron aprObados los 
Estatutos de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial 
de Entidades de Previsión Social con el número 886. 

Que en vir tud de acuerdo. reglamentarialUente adoptado, la 
citada I!:ntidad reforma las normas estatutarias por que ha 
venido rigIéndose y que dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Entidad 
ni Sp oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de d iciembre de 1941 
y su ReglalUent{) de 26 de mayo de 1943. habiéndose cumplidO 
asimismo los trámites y reqUisitos exigidos para su aprobación 
por la, Ley y Reglamento cit ados. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprOba
ción Je los nuevos Estatutos de la Entidad denominada «Mon
tepío de Empresarios de Espectáculos de España», con domicilio 
en Madrid, que continuará inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previsión Social con el número 866, que ya tenia 
asignado 

LO qUé digo a V. S. a los efectos procedentes. 
DlOS guarde a V. S. 
Madrid, 14 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

delegación JoaqUín Fernández Cas~ñeda. 

Sr. Presidente del «Montepío de Empresarios de Espectáculos 
lie España» .-Madrid. 

MJNISTER'IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se declara la utilidad pÚblica en con
creto de las instalaciones de la central térmica de 
La Robla, solicitada por «Hidroeléctrica Moncabril, 
Sociedad Anónima»; «Unión Eléctrica Madrileña, 
Sociedp.d Anónima»; «Hullera Vasco Leonesa, S. A.», 
y «Carbones del Esla, S. A.». 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León a instancia de «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.»; «Unión 
Eléc,trica Madrileña, S. A.»; «Hullera Vasco Leonesa, S. A.»; 
y «C¡¡¡rbones del Esla, S, A.», solicitando la decJa,ración de 
utilidad pública, en concreto, de la central térmica de La Ro
bla, compuesta por un oonjunto de calder a-turbogenerador
transformador , para 25Q MW. con tod'as sus instalaciones auxi. 
liares y complementarias , que se montará en La Robla (León), 
y que fué autorizooa por esta Dirección General el 16 de no
viembre de 1966. 

Cumplidos los trámi,tes reglamentarios ordenados en el ca,
pítulo tercero del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, esta 
Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma ha resuelto: 

Declarar , en concreto, la utilidad pÚblica de las instalacio
nes anteriormente indicadas a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966, de 10 de marzo, sobre expropiación forzosa. y 

sanciones en materia de instalaciones eléctrIcas y su Regla,
mento de aplicacIón de 20 de octubre de 1966 

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectoa. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid , 27 de sep tiembre de 1967,-5:1 Director general, Julio 

Calleja 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León. 

RESOLUCION de la D irección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de 1:S0 doméstico presentado 
por don Mariano Martín Díaz, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por don Mariano Martín 
Díaz, como propieta rio de la fábrica d'e lejías situada en ·Ma
drid. solicit ando autorización para utilizar en el envllSado ,de 
la lejía «Depusa», qué dicha Empresa fabrica, el prototipo de 
envase que se describe en la cit ada documentación, y conside
rando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección GeneraJ, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empres'a don Mariano Martín, de 
Madrid, para utHizar en el envasado de la lejía «Depusa», fa
bricada por la misma, envases según , el prototiPo descnto en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne ,las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, cdlor a2ul, 
forma botellín de 250 centímetrOS cúbicos de capacidad, 56 milí
metros de diámet ro por 145 milimetro~ de aJtura total, con 0,5 
milímetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tlliptm obturndor con cápsula metMica que rebordea 
el cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamenta,rios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en azul y en relieve. Este 
envase se destinará a contener lejías concentradas de 80 gra
mos de cloro activo por litro, 

Queda entendido que cualquier modlicación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objet{) de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Mtnisterio de 25 de ocl:ll1-
bre de 1966. 

Segundo.-Adjudícar al citado ,prototipo el número 147 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 2,2 de septiembre de 1967.-& Director general, Ma
rio Alvarez-Garci1lán . 

RESOLUCION de la Dire~ción General de IndU$
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo ' 
de envase para lejías de !ISO doméstico presentado 
por doña Dolores Prestam,) Fernández, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por doña Dolores Pres
tamo Fernández, como propieta.ria de la fábrica ?-e lejías situa
da en Madrid, solicitando autorización para utihzar en el en
vasado de la lejía cEI Camello», que dicha Empresa fabrica., 
el prototipo de envase que se describe en la cItada documen
tación, y considerando que el citado prototipo está disefiado de 
acuerdo con los reqUisItos establecidos en la Orden de 25 de 
oc,tubre de 1966, 

Esta Dirección Genera;l, en VÍI:',tud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa (Doña Dolores PrestalUo 
Fernández», de Madrid, para utilizar en el envasado ~e la lejl& 
«El Camello», f-a;bricad:a por la misma, envases segun el pro
totipo descrito en la document ación presentada ante este 
Centro directivo. y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
blanco ,traslúcido, de 200 centímetros cúbicos de capacidad. 
5e mUimetros de diámetro por 120 mi:1metros de s,l<tura total, 
con espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste , en 
tapón obturador y soldadura . . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, as! com? ~l dIbujo 
comercial aprobadO, están impresos €Ill blanco ,traslUCIdo. Este 
envase se destinará a contener lejías ooncentradas de 100 gra
mos de cloro activq por litro. 

Queda entendido que cualquier mcdificación , a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización, 

Dicho envase deberá reunir a ,tod~ Jos efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966, 

Segundo.-Adjudicar al dtado prototipo el u.úmeró, 148 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 22 de septiembre de 1967.-EI Director general, Ma
riQ AlvaI'eZ-.Garcillán. 


